
H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

cc. Integrantes de los Ayuntamientos
Presentes

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente de esta
Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, remiten anexo al presente
para opinión la iniciativa a efecto de reformar los artículos 6, fracciones 111y IV, Y31; y' adicionar los
artículos 35 con un segundo párrafo y 67 con un segundo párrafo recorriendo el vigente para ocupar
el tercer párrafo, de la Ley para la Protección Animal del Estado de Guanajuato.

Le solicitan atentamente hagan llegar sus propuestas y observaciones a la Unidad de
Correspondencia de este Congreso del Estado, ubicada en Paseo del Congreso Núm. 60, Col.
Marfil, en la ciudad de Guanajuato, Gto., o, a la siguiente dirección de correo electrónico
ncenteno@congresogto.gob.mx

Asimismo, se le informa que el plazo para la remisión de las opiniones, es por 15 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la recepción de la solicitud, a fin de estar en posibilidad
de analizarlas antes de la formulación del dictamen correspondiente. . ,

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo, y le reitero las seguridades de mi
consideración distinguida.



----------------------------
•AMOR. JUSTICIA Y LIBERTAD'

DIPUTADA EMMA TOVAR TAPIA
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA
PRESENTE

Los que suscriben, el Diputado y la Diputada integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en la Sexagésima Cuarta
Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 56, fracción 11de la Constitución Política para el Estado de
Guanajuato; y en el artículo 167, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guanajuato, me permito someter a la consideración de esta
Asamblea, la presente iniciativa que reforma y adiciona diversos artículos a la
Ley para la Protección Animal del Estado de Guanajuato de conformidad con la
siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

"Los derechos de los animales ha sido objeto de numerosas campañas y
protestas alrededor del mundo, en las cuales se hace referencia a ellos llamándolos
animales no humanos. Dichas campañas buscan generar conciencia entre los seres
humanos acerca de la importancia que tienen los animales como parte del mundo y
su equilibrio con el ecosistema y, además, sobre las obligaciones que les debemos
los seres humanos al ser la especie animal dominante, por lo que las propuestas
que se originan son principalmente que se les reconozca una personalidad jurídica
a los animales y que tengan acceso a leyes que protejan su existencia'".

Si bien existen instituciones, normatividad y políticas públicas tendientes a la
conservación del medio ambiente y minimizar el maltrato animal, todas estas
acciones siguen siendo insuficientes.

En este sentido es importante señalar que en el 2016, INEGI en su Encuesta
Nacional de Seguridad Pública, puntualizó que México es el tercer país a nivel
mundial en materia de crueldad animal. Otro dato respecto al cuidado de los
animales es que los más afectados por cualquier tipo de violencia son los perros,
ya que según se estima en el mismo censo, sólo el 30% de los cerca de 18 millones
de perros que habitan en nuestro país tienen un dueño, con lo cual se asume al
70% restante como perros callejeros.

1Comentario de actualidad: Derechos de los animales domésticos no-humanos (vlex.coml



• AMOR JUSTICIA Y LIBERTAD

El INEGI en los resultados del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 20192, respecto a los
procedimientos administrativos iniciados en 2018, se reportaron 4,344 infracciones
relacionadas con la "Afectación a la seguridad y trato digno de los animales". Cifra
que sabemos es muy por debajo de la realidad que se presenta en nuestro país, por
no denunciar estas actividades ilícitas.

"México se corona como el país donde existe un mayor número de mascotas
en situación de calle, muchas de ellas abandonadas por sus familias. Con la
pandemia y el paso de la época decembrina la cantidad de perros y gatos en
situación de calle incrementa alarmantemente. Esto se debe a que muchas
mascotas son entregadas como regalo sin considerar las condiciones ni la
responsabilidad para cuidarlas'",

Las implicaciones que tiene el crecimiento desmedido de la población de
perros y gatos han sido subestimadas por mucho tiempo junto con los problemas
de salud pública que este fenómeno genera. En razón de que no existe una
legislación de orden federal e información estadística que pueda evidenciar con
datos empíricos sobre el costo socioeconómico y de salud que tienen los desechos
fecales, el maltrato animal y deshumano, el lucro desmedido de algunos criadores
de este tipo de animales de compañía y las condiciones infrahumanas que
ocasionan este tipo de prácticas".

La Declaración Universal sobre el Bienestar Animal de la Sociedad Mundial
para la Protección Animal", define en su artículo primero a los "animales de
compañía" como las especies que, dentro del contexto de la cultura local, han sido
tradicionalmente de compañía para humanos y se crían, sistemáticamente o no,
para tal fin. Así mismo, en su artículo 4 inciso a) establece las 5 necesidades básicas
que deben ser garantizadas a los animales humano-dependientes:

a) A los animales criados bajo el controlo en cautiverio por humanos se les
deberán garantizar las 5 necesidades básicas, adoptadas progresivamente a
través del concepto bienestar animal:

.2 CensoNacional de Gobiernos Municipales y DemarcacionesTerritoriales de la Ciudad de México 2019.
Resultados (ejecutiva) (inegi.org.mx)
3México. el paísde lasmascotas abandonadas (codigosanluis.com)
4 Proyecto de decreto que reforma el artículo 87 Bis2 de la LeyGeneral de Equilibrio Ecológicoy Protección
al Ambiente. (vlex.com)
5www.produccion-animal.com.arjetologia_y_bienestarjbienestar_en_generaIj76-declaracion.pdf


